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DIRECCION GERENTE

CH CARLOS HAYA
Málaga 3 de junio de 2.003

Asunto:  Situación Fisioterapeutas.

La reordenación sanitaria de la atención de Fisioterapia en los distritos sanitarios de Málaga, puede generar problemas de desatención en la atención de pacientes hospitalizado en el Complejo Hospitalario Carlos Haya.
El pasado 11 de abril de 2.003 tuvo lugar en la Delegación de Salud de Málaga una reunión para la reorganización de la asistencia sanitaria de Fisioterapia en los distritos sanitarios de la provincia de Málaga.  En esta reunión se establece que 9 fisioterapeutas del Complejo Hospitalario Carlos Haya se incorporen al distrito para atender a pacientes de su competencia.

Cualquier reordenación de los servicios sanitarios tiene que tener en cuenta los pro y los contras de las medidas a tomar. Parece ser que las autoridades sanitarias de la provincia no son conscientes de la labor “ESPECIALIZADA”  que los fisioterapeutas de Carlos Haya realizan con los pacientes a su cargo.

En Carlos Haya se atienden pacientes que se están rehabilitando de Parálisis Cerebral, Respiratorios, Amputados, Columna, Hidroterapia, Electroterapia, Encamados de Pediatría y Encamados Adultos,  a parte de los numerosos pacientes que acuden diariamente al Gimnasio para recibir atención especializada.

A fecha 30 de abril, la lista de espera “OFICIAL” es de 235 pacientes: Neurología = 14 (uno de ellos preferente). Traumatología = 82, Espalda niños = 13, Espalda adultos = 53, Electroterapia = 41 e Hidroterapia = 31.

Con estas medidas no solo se va a incrementar la lista de espera de Fisioterapia, sino que no se tiene en cuenta, la alta especialización que requiere dentro de la fisioterapia, atendender patologías tan complejas como las descritas, de ahí que los profesionales que están asignados a estas unidades: Parálisis Cerebral, Columna etc, son prácticamente irremplazables. Solo pueden ser sustituidos por profesionales expertos con alto nivel de conocimiento especifico en su campo “especializado “ de trabajo.

Estas características, propias de estos profesionales, hacen que cualquier cambio en la plantilla actual genere, ( si no son sustituidas de inmediato por personal con la misma cualificación y estabilidad en el empleo), un aumento de la lista de espera y una merma en la calidad de la atención prestada.

Igual ocurre con las nuevas demandas de pacientes que requieren rehabilitación, como pueden ser los Linfedemas ( mastectomizadas), que actualmente se están atendiendo en la sanidad privada, pero que sus facturas son pagadas por el hospital Carlos Haya, y que nos consta, están llegando a limites difíciles de justificar.

Cada vez mas existe la necesidad de atendender paciente con patología Neurológica  que requiere fisioterapia especifica y que deben ser considerados como una sección diferenciada.

Otro problema asistencial, que soportan los pacientes encamados en Carlos Haya, es que por la dispersión geográfica de sus hospitales (Materno infantil, Hospitales Generales, Civil y Ciudad Jardín), los fisioterapeutas tienen que desplazarse de unos hospitales a otros, para atender  a los pacientes que requieren fisioterapia en cama,  este problema se agrava con las vacaciones de verano y cuando su plantilla está mermada por falta de sustitución de las vacantes amortizada y de las ausencias justificadas de los trabajadores.

En definitiva desde CC.OO. Pensamos que la reordenación de esta valiosa asistencia sanitaria debe ser consensuada con los profesionales (únicos expertos en su materia)  e informada como es preceptivo a las Centrales Sindicales y como no a sus órganos de representación como es la  Junta de Personal del C.H. Carlos Haya.  Y en todo los casos, debe siempre garantizar la prestación de servicios necesarias a la población especifica que lo necesite, dentro del Sistema Sanitario Publico.

Esperamos que las autoridades sanitarias tomen nota de lo comentado, y que se tomen las medidas necesarias, de acuerdo con los profesionales y organizaciones Sindicales que los representan, para que de una vez por toda no existan trabajadores lesionados, que no se pueden incorporar a sus puestos de trabajo, por estar convalecientes de su enfermedad, que requiere rehabilitación y no es atendida en tiempo y forma como se merece. Esto si que es una perdida de capital humano y económica para la sociedad.

Antonio Benítez Leiva

Sec.Gen. CC.OO. Carlos Haya Málaga

CC.OO :  “Gente como tú que trabajamos para ti”
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